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Provecto de Ley 4208. Se propone modificar el Decreto Legislativo 822, Ley sobre el Derecho de Autor, a fin 
de implementar el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las personas ciegas, con discapacidad visual o 
con otras dificultades para acceder a textos impresos de obras publicadas. 

Iniciativa. Poder Ejecutivo. 

Comisión de Defensa del Consumidor. Dictamen por unanimidad, con una fórmula sustitutoria, publicado 
en el Portal del Congreso el 24 de setiembre de 2019. 

Comisión de Inclusión Social. Dictamen por unanimidad, con una fórmula sustitutoria, publicado en el Portal 
del Congreso el 26 de mayo de 2020. 

El Consejo Directivo, en la sesión del 18 de junio de 2020, tomó conocimiento del dictamen y lo incluyó en la 
Agenda del Pleno. 

Con fecha 12 de diciembre de 2020, a las 13:26 horas, los congresistas Luna Morales y Ancalle Gutierrez, 
presidentes de las comisiones de Defensa del Consumidor y de Inclusión Social, respectivamente, presentaron un 
nuevo texto sustitutorio consensuado. 

En la sesión virtual de la Comisión Permanente del 15 de enero de 2021, fue aprobado en primera votación. 

Consultar la exoneración de segunda votación. 

Grupo Parlamentario Núm. I A favor 1 En contra 1 Abstenciones de int. 

1 ACCIÓN POPULAR G be 1. 24 
0 VIC 

2 ALIANZA PARA E 21 

3 FREPAP 15 

4 FUERZA POPULAR 15 

5 1 PODEMOS PERÚ c~~llo 11 

6 I UNIÓN POR EL PERÚ 9 

7 1 PARTIDO MORADO 
o~\J, - - 9 

8 EL FRENTE AMPLIO POR 
I JUSTICIA, VIDA Y LIBERTAD ~ 

9 1 SOMOS PERÚ 

10 I DESCENT,RALIZACIÓN 
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11 1 NUEVA CONSIDUCIÓ 
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127 TOTAL 

*77 votos requeridos 15/01/2021 
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REPÚBLICA 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

Lima, 15 de enero de2021 

OFICIO Nº 141-2020-2021/GP-APP-CR 

SEÑORA 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
PRESIDENTA a.i. 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente.· 

Asunto: Adhesión a las Actas Virtuales de Exoneración de Segunda Votación por 
la Junta de Portavoces. 

De mi especial consideración: 

Tengo el honor de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y en mi condición de Vocero Portavoz del Grupo 
Parlamentario Alianza para el Progreso, para expresar la adhesión a la las Actas Virtuales de Exoneración de Segunda 
Votación por la Junta de Portavoces de los Dictámenes recaído en los Proyectos de Ley, que fueron aprobados en Sesión 
de la Comisión Permanente el día de hoy: 

Proyecto de Ley 4208/2018-PE: Modifica el Decreto Legislativo 822, Ley sobre el Derecho de Autor, a fin de 
implementar el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las personas ciegas, con discapacidad 
Visual o con otras dificultades para acceder a textos impresos de obras publicadas. 

Proyecto de Ley 2671/2017-PE: Creación del distrito Unión Progreso en la provincia de La Mar del departamento de 
Aya cucho. 

Proyectos ley 5056/2020-CR y 5480/2020-CR: Regular la cuenta de ahorro Documento Nacional de Identidad 
{CUENTA-DNI). 

Proyecto de Ley 6783/2020-PE; Creación del distrito de Huipoca en la provincia de Padre Abad del departamento 
de Ucayali. 

Proyectos de ley 5357/2020-CR y 6086/2020-CR: Declarar de necesidad e interés nacional priorizar la Salud Mental 
a Nivel Nacional. 

Sin otro particular, me suscribo de usted no sin antes renovarle las muestras de mi especial consideración y 
deferencia. 

~-----~Atentamente, 
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OFICIO Nº 084 - 2020 - 2021- GPPM/CR 

Señor 
YON JAVIER PÉREZ PAREDES 
OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente. - 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y manifestarle que, 
en mi condición de Vocero del Grupo Parlamentario Partido Morado, solicito MI 
ADHESIÓN al pedido de Exoneración de Segunda Votación del Proyecto de Ley N° 4208. 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada al presente documento. 

Atentamente, 

DANIEL OLIVARES CORTÉS 
DIRECTIVO PORTAVOZ 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORADO 


